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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 708/2022, DE MODIFICACIÓN DE
LA PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2022

2208

El  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Marchamalo,  en  Sesión  Extraordinaria
celebrada el día veinte de junio de dos mil veintidós, ha aprobado inicialmente el
expediente número 708/2022 sobre modificación de la plantilla de personal para el
ejercicio  2022  consistente  en  la  creación  de  una  plaza  de  Técnico/a  de
Administración General.

De conformidad con lo previsto en el  artículo 126 del Real Decreto Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,  y  en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.1 por remisión del 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos, se somete el expediente a información pública por plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en
las  dependencias  municipales  sitas  en  Plaza  Mayor,  1  19180  Marchamalo
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(Guadalajara),  para  que  se  formulen  las  alegaciones  o  reclamaciones  que  se
estimen pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  que  lo  soliciten  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://marchamalo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones o reclamaciones,
se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Marchamalo, a 28 de junio de 2022. Firmado por el Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría

https://marchamalo.sedelectronica.es

